
 

  
RESOLUCION 870/2012  
SIPROSA  

 
 

 
Reestructuración del Centro Único Coordinador de 
Ablación e Implantes de Organos de Tucumán. 
Del: 05/11/2012; Boletín Oficial: 14/11/2012 

 
 

Artículo 1.- Aprobar el Proyecto de Reestructuración del Centro Único Coordinador de 
Ablación e Implantes de Organos de Tucumán -C.U.C.A.I.TUC. dependiente de la 
Secretaría Ejecutiva Médica, y su Manual de Misiones y Funciones, adjunto a fs. 27/41, lo 
que como Anexo pasa a formar parte integrante de la presente Resolución.  
Art. 2.- Registrar, comunicar, notificar y publicar en el Boletín Oficial. 

 
Enlace al texto completo de su respectivo anexo desde aquí. 
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